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TRADUCCIÓN: Skrivanek Translation Services. Versión original: EN 
Revisión: Sr. Jorge Nallem. 
 
ORIGEN: Italia. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO: 12.09.2018. 
 
UTILIZACIÓN: Sabueso usado principalmente para la caza del 
jabalí. Esta raza también es idónea para la caza de liebres y otros 
mamíferos.  
    
CLASIFICACIÓN FCI:     Grupo 6: Sabuesos y razas relacionadas. 

Sección 1.2: Perros tipo sabueso de talla 
 mediana. 

Con prueba de trabajo.  
 
 
BREVE RESUMEN HISTÓRICO: El Segugio Maremmano surgió 
a partir de una población de perros de caza no registrados ubicada en 
la Maremma Toscana (zona sur de la región de la Toscana, parte 
central de Italia). Esta raza se encuentra en el área de difusión 
original desde la década de los años 1930; desde ese entonces se 
intentab alcanzar un reconocimiento oficial por parte de los amantes 
de los perros y los miembros de clubes especializados. Gracias al Dr. 
Bosio, veterinario y presidente del club especializado de sabuesos de 
Italia, y a las muchas personas interesadas en la raza Segugio 
Maremmano, un estándar oficial fue oficialmente reconocido. Los 
cazadores toscanos del jabalí crearon esta raza italiana y la adaptaron 
a la caza del jabalí, así como al biotopo de esa zona del sur de la 
Toscana. 
 
APARIENCIA GENERAL: Se trata de una raza sin excesos, 
sosegada, con un aspecto natural, activa, de cuerpo rectangular, 
cabeza con cráneo bastante prominente, con los ejes superiores del 
cráneo/hocico ligeramente divergentes, orejas de implantación alta, 
ojos expresivos y feroces. Iris oscuro y expresión atenta e inteligente. 
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PROPORCIONES IMPORTANTES: 
Largo del hocico/Largo del cráneo: 11/12. 
Largo del cuerpo/Altura a la cruz: 11/10. 
La altura al codo es un 50 % de la altura a la cruz. 
 
COMPORTAMIENTO/TEMPERAMENTO:  
Sabueso especializado en la caza del jabalí. Se caracteriza por un 
desarrollado impulso de caza y un temperamento fuerte, una voz 
agradable bien diferenciada en función de las fases de la caza, seguro 
y docil cerca de la presa, ladrador cuidadoso y seguro cuando se 
encuentra la presa, tenaz perseguidor. Se trata de un cazador 
excelente, ya sea en solitario o como miembro de jauría. 
 
CABEZA 
 
REGIÓN CRANEAL: El largo total de la cabeza es de 4/10 de altura 
a la cruz, la parte superior del cráneo/cara son un poco divergentes, 
se tolera cuando son paralelas, con la cabeza muy esculpida en todas 
sus partes, no debe presentar ninguna arruga: la piel debe ser siempre 
tensa. 
Cráneo: Perfil algo convexo, bien cincelado  y de piel tensa, ancho 
en los parietales con huesos frontales del seno nasal y arco 
cigomático muy desarrollados, largo del cráneo superior o, en pocos 
casos, con las mismas dimensiones que el largo del hocico. 
Depresión naso-frontal (Stop): Ligeramente definida. 
 
REGIÓN FACIAL: 
Trufa: Situada en la misma línea que el perfil superior del hocico, 
ancha con narinas bien abiertas, siempre húmeda y fresca, de color 
negro o hígado. 
Hocico: Algo más corto que el largo del cráneo. El perfil superior es 
un poco convexo o rectilíneo. 
Labios: Finos.  
Mandíbulas/Dientes: Dentición completa y fuerte, mordida de tijera, 
mordida en pinza tolerada. 
Mejillas: Planas. 
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OJOS: Ubicación semi-lateral, con forma algo ovalada, de color 
oscuro, expresión muy atenta, párpados tensos, con buena 
pigmentación, de color hígado o marrón. 
 
OREJAS: Inserción sobre la línea de los ojos, planas y pegadas a las 
mejillas; deben tener el largo suficiente como para cubrir el ojo 
cuando están estiradas, de forma triangular y con las puntas 
ligeramente redondeadas. 
 
CUELLO:  En forma de cono truncado, bien conectado al cuerpo, 
algo más corto que el largo total de la cabeza, con la piel tensa, con 
buena musculatura y sin papada. 
 
CUERPO: 1/10 más largo que la altura a la cruz. Fuerte y bien 
equilibrado. 
Línea superior: Nivelada.  
Cruz: Muy pronunciada. Las puntas de las escápulas están cercanas. 
Lomo: Fuerte y musculado. 
Grupa: Bien desarrollada e inclinada. 
Pecho: Bien desarrollado en las tres dimensiones; pecho un poco 
redondeado.  
Línea inferior y vientre: Línea ligeramente ascendente desde el 
esternón hasta el abdomen, que nunca es retraido. 
 
COLA: Una extensión de la línea de la grupa, afinándose 
ligeramente, sin flecos, llevada en forma de sable, se tolera el 
anurismo. Cola cortada: algo menos de la mitad del largo en países 
en los que no lo prohíba la ley. 
 
EXTREMIDADES 
 
MIEMBROS ANTERIORES: 
Apariencia general: Con músculos largos y buen movimiento. 
Hombro: Escápulas bien inclinadas hacia atrás, ángulo de la escápula 
y el húmero: 105°. 
Codo: Firme.  
Antebrazo: Visiblemente perpendicular al suelo. 
Carpo (muñeca): Fuerte. 
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Metacarpo (cuartilla): Ligeramente oblicuo. 
Pies anteriores: Con forma ovalada, almohadillas resistentes y dedos 
compactos. Uñas fuertes preferentemente pigmentadas (en color 
hígado o negro) y curvadas. La articulación de los pies no debe ser 
demasiado elevada o débil. Se toleran el quinto dedo, si los hay. 
 
MIEMBROS POSTERIORES:  
Apariencia general: Bien angulado. 
Muslo: Bien desarrollado. 
Rodilla: Con buen ángulo. 
Tibia: Bien desarrollada, firme. 
Articulación tibio-tarsiana: Fuerte. 
Metatarso (cuartilla posterior): Perpendicular al suelo, se toleran los 
espolones. 
Pies posteriores: Con una forma ligeramente menos ovalada que los 
pies anteriores, con los mismos requisitos. Musculados. 
 
MOVIMIENTO: Siempre ágil y efectivo, activo, galopador: al 
cazar, usa el paso y el trote. 
 
PIEL: Buena textura, tensa en todas las zonas del cuerpo. 
 
MANTO 
 
Pelo: Dos variantes de manto:   
 
DE PELO CORTO: Textura áspera, denso, distribución uniforme en 
el cuerpo y las extremidades, suele tener manto interno, puede tener 
algo de pelo  duro (1,0-1,5 cm de largo) en el hocico y las 
extremidades. 
 
DE PELO DURO: Textura dura al tacto, de aprox. 3-4 cm de largo, 
distribución uniforme en el cuerpo y las extremidades. 
 
Color: Bayo: de claro a oscuro, negro y fuego, y atigrado. 
Puede tener marcas blancas. 
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TAMAÑO Y PESO: 
 
Altura a la cruz:  Machos: 48-54 cm  Hembras: 46-52 cm 
Se acepta una tolerancia de ±2 cm en especímenes excelentes. 
Peso:    Machos: 16-23 kg  Hembras: 13-20 kg 
 
FALTAS: Cualquier desviación de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro, y de la capacidad del perro para realizar su 
tarea tradicional. 
 
FALTAS DESCALIFICANTES: 
 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento.  
• Falta de tipo. 
• Pesos o tamaños que superen o queden por debajo de las 

tolerancias del estándar. 
• Radios  cráneo/hocico convergentes. 
• Ojos azules. 
• Prognatismo superior o inferior. 
• Nariz respingada. 
• Todos los colores no incluidos en la descripción del estándar. 

 
 
N. B.:  

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcional y clínicamente saludables, con la 
conformación típica de la raza, deberán usarse para la 
crianza. 

 
 
 



 

 


